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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCACIONALES 

COLEGIO  SAN IGNACIO DE VIÑA DEL MAR 

En VIÑA DEL MAR, Jueves 09 de Noviembre de 2023comparecen: FUNDACIÓN COLEGIO SAN IGNACIO VIÑA DEL MAR, 
persona jurídica de derecho privado del giro educacional, Rol Único Tributario Número 65.142.542-5, representada 
legalmente por Darío Alejandro Andrade Carmona, RUT 12.645.908-4, todos con domicilio en Uno norte Nº2301 Viña del 
mar, en adelante “el Colegio” y don/ña López Casanova Katthia, Soltero, cédula nacional de identidad número 
Nº017.789.952-6, domiciliados en Calle Laderas con Psaje 5 casa 4 Chorrillos de la comuna de Viña del Mar, en adelante “el 
Apoderado/a”, ambos comparecientes mayores de edad y exponen que vienen en celebrar el presente contrato de 
prestación de servicios educacionales, bajo las cláusulas que a continuación se expresan: 

PRIMERO: Fundación Colegio San Ignacio Viña del Mar, es la entidad sostenedora del establecimiento educacional Colegio 
San Ignacio Viña del Mar, RBD N° 1795.7, de la comuna Viña del Mar. 

El Colegio San Ignacio Viña del Mar es un establecimiento de educación de enseñanza (pre básica, básica, media), particular 
subvencionado, reconocido oficialmente por el Ministerio de Educación. 

SEGUNDO: Para todos los efectos de este contrato, se entiende por APODERADO a la persona que, como responsable del/los 
alumno/s individualizados en la cláusula cuarta, suscribe el presente instrumento y asume la totalidad de las obligaciones, 
deberes y compromisos que en él se consignan. De esta forma y con la finalidad de que el colegio pueda comunicar al 
apoderado, información relevante, tanto del/los alumno/s como del funcionamiento del colegio, el apoderado declara que su 
número telefónico es 996682298 y su correo electrónico es  jazzmin.19011@gmail.com. 

TERCERO: Las partes contratantes vienen en hacer expresa declaración en el sentido de que, por el hecho de celebrar el 
presente contrato, se presume que el Apoderado asume la calidad de sostenedor financiero del (los) alumno(s) 
individualizado(s) en la cláusula cuarta de este instrumento. Para que esta presunción quede sin efecto, y por ende se dé por 
entendido que el Apoderado y el sostenedor financiero son personas distintas, el sostenedor financiero deberá realizar la 
declaración expresa que se contiene en la cláusula Vigésimo Cuarta de este instrumento y el Apoderado concurrir a la 
celebración de este instrumento en dicha calidad. 

CUARTO: Por el presente instrumento el Apoderado solicita y acepta la matrícula y la prestación del servicio educacional al 
Colegio, para que éste imparta enseñanza escolar para el año escolar 2024 al/los siguiente/s alumno/s: 

 Nombre RUN NIVEL 

   

   

   

QUINTO: En virtud del presente contrato, el Colegio se obliga a prestar los servicios educacionales al alumno (a) antes 
individualizado, de acuerdo a los Planes y Programas de Estudios aprobados por el Ministerio de Educación. 

SEXTO: Asimismo el Colegio como entidad formativa tiene derecho y se obliga a:  

a) Establecer y ejercer su proyecto educativo institucional, de acuerdo a la autonomía que le garantiza el ordenamiento 
jurídico y difundir y aplicar su contenido a los integrantes de la comunidad educativa. 
b) Dictar y establecer, conforme a la normativa educacional, el Reglamento Interno Escolar (RIE), instrumento que tiene 
por objeto establecer las normas de funcionamiento del establecimiento educacional y las de convivencia escolar. Así como 
también regula las condiciones que rigen las relaciones entre distintos miembros de la comunidad educativa. El RIE, 
comprende además el Reglamento de Evaluación y Promoción, el Reglamento de Becas y los Protocolos de Actuación, frente 
a hechos de que puedan afectar la convivencia escolar. 
c) Prestar al (los) alumno(s) individualizado(s) en la cláusula cuarta precedente, el servicio educacional durante el año 
lectivo 2024, de conformidad a los Planes y Programas del Ministerio de Educación. 
d) Proveer de la infraestructura adecuada para la prestación de los servicios educacionales ofrecidos, manteniendo las 
dependencias del Colegio en condiciones de dar cumplimiento a esta finalidad. 
e) Evaluar a los alumnos conforme a las disposiciones legales y propias del Colegio, en conformidad con su Reglamento de 
Evaluación.  
f) Promover actividades curriculares no lectivas que estimulen el desarrollo físico, deportivo e intelectual del alumno, a 
través de talleres deportivos, científicos, artísticos y culturales.  
g) Que, en el evento que el Apoderado/a y/o padre o madre con el que vive el alumno/a, solicite autorización por escrito 
para que el alumno/a se retire a almorzar excepcionalmente a su domicilio (acreditando certificado médico), el Colegio no 



 

 

2 

 

AÑO Nº 2024 

 

 

tiene responsabilidad alguna por accidentes u otros hechos que puedan ocurrir en el trayecto; si el alumno(a) no regresa a la 
jornada después de almuerzo. De esta forma, el apoderado/a asume toda la responsabilidad y el alumno/a deberá 
presentarse con él al día siguiente a justificar su ausencia. Los atrasos e inasistencia serán contabilizados.Proporcionar a los 
apoderados la información del rendimiento académico y del proceso educativo del alumno(a), del funcionamiento del 
establecimiento educacional, oírlos y recibir sus sugerencias, así como también, facilitar su participación en el Centro de 
Padres y Apoderados del Colegio. La información que se entregue a los apoderados y la atención personal de los mismos, se 
efectuará conforme al procedimiento de información y de entrevistas personales que determine el Colegio, lo cual se 
encuentra regulado en el Reglamento Interno Escolar.  
h) Dar continuidad a los procesos pedagógicos y formativos de sus alumnos de acuerdo a los plazos establecidos en el 
Calendario Escolar que para tales efectos dicte la autoridad. Esta continuidad se realizará en conformidad con la modalidad 
que para tales efectos y según sea el caso, determine la autoridad ministerial, esto es en forma presencial o vía remota.  
i) Disponer del personal docente, asistentes de la educación necesarios para la prestación del servicio educacional y 
mantener en condiciones adecuadas las dependencias en que se entrega el servicio.  
j) Disponer a través de medios digitales el Proyecto Educativo Institucional y Reglamento Interno Escolar. 
k) Cumplir con la normativa educacional vigente. 

SÉPTIMO: El Apoderado declara expresamente lo siguiente:  

a) Que es el padre, madre, tercero autorizado, tutor o curador del alumno (a) individualizado (a) en la cláusula cuarta, y que 
se obliga personalmente a cumplir y a hacer cumplir las obligaciones que impone el presente contrato, y se obliga a pagar los 
compromisos u obligaciones económicas que para estos efectos contrae con el Colegio, salvo en el caso de lo establecido en 
la cláusula tercera y vigésima cuarta del presente instrumento.  

b) Que se ha informado y conoce del Proyecto Educativo Institucional del establecimiento, así como también declara conocer 
y aceptar las características del Colegio y la infraestructura con la que cuenta para realizar el quehacer de la enseñanza.  

c) Que declara conocer y aceptar expresamente, en todas y cada una de sus partes, el Proyecto Educativo del Colegio, así 
como todos los documentos y normas internas que explicitan, desarrollan y concretan el PEI esto es, Reglamento Interno 
Escolar, Reglamento de Evaluación y Promoción, Reglamento de Becas, Protocolos de Actuación y demás documentos 
generados por el Equipo Docente Directivo del Establecimiento en dicho carácter. 

d) El Apoderado declara que su hijo(a) se encuentra en buenas condiciones físicas, psíquicas y psicológicas para participar 
normalmente en el desarrollo del proceso educativo del Colegio, actividades deportivas, y que pondrá oportunamente en 
conocimiento del Colegio cualquier cambio, trastorno o alteración en sus condiciones psíquicas, psicológicas, físicas o en su 
estado de salud, lo que deberá ser respaldado con el informe médico respectivo. 

e) El Apoderado declara conocer la obligación legal del Equipo Directivo del Colegio de denunciar ante el Ministerio Público, 
Policía de Investigaciones y/o Carabineros de Chile, Tribunales de Familia, según corresponda, los hechos que pudieren 
revestir características de delito que se hayan cometido al interior del establecimiento y que tenga participación el alumno 
(a)  y/o apoderado o tercero y  que hayan afectado a éste (a), como informar cualquier vulneración de derechos que es 
objeto el alumno.  

f) El Apoderado declara que se compromete a: dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 222 y 224 del Código Civil, (que 
se refieren a que los hijos deben respeto y obediencia a sus padres y, el deber de los padres por el cuidado personal de la 
crianza y educación de sus hijos); velar por el adecuado reforzamiento educativo del alumno(a), y que cumpla los deberes 
que el Colegio le impone. En consecuencia, el Apoderado se obliga a guiar al alumno(a) en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de sus deberes, consagrados en el presente contrato y en la normativa interna del Colegio.  

g) Para la realización del proceso de educación y enseñanza, sin perjuicio del pago del arancel educacional, se deben asumir, 
respetar y cumplir diversas obligaciones, entre las cuales se estipulan las que siguen a continuación:  

i. Controlar y supervisar la educación del alumno(a), revisando, contestando y firmando las comunicaciones emanadas 
de la Rectoría, Inspectoría, coordinación académica, coordinación formación,  Administración, profesores y, en general del 
Colegio;  preocuparse del cumplimiento de los deberes del alumno, presentación, aseo personal, conducta, asistencia a 
clases y demás actividades, culturales, académicas y deportivas que el Colegio dictamine; además de promover el estudio, la 
realización de tareas, guías, preparación de pruebas, trabajos y toda actividad destinada al logro del aprendizaje. 

ii. Respetar el conducto regular para informar sus inquietudes o problemas, Profesor jefe, coordinación académica y/o 
inspectoría, Rectoría. 

iii. Designar un representante con plenas facultades para que lo reemplace frente al Colegio en caso de ausencia por 
largo tiempo (comunicado por escrito y aceptado por el Colegio); quien se entenderá facultado para ser válidamente 
notificado de toda comunicación emanada del Colegio.   
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iv. Contribuir a crear un ambiente positivo en el Colegio y evitar conductas que promuevan la intolerancia y falta de 
armonía entre los miembros de la comunidad escolar; y a evitar comentarios infundados que puedan dañar la imagen del 
Colegio o de su personal. 

v. Participar en las tareas educativas, formativas y deportivas que, en beneficio del alumno(a) y/o de la familia conciba 
y desarrolle el Colegio, observando las instrucciones que con este objetivo emita el establecimiento, asistiendo a las 
reuniones de curso, citaciones y/o entrevistas, y haciéndose responsable de todas las acciones de refuerzo, tratamiento y/o 
atención especial que solicite el Colegio para el beneficio de su pupilo. 

vi. Aceptar que el alumno(a) asista a las clases de reforzamiento determinadas por el Colegio, entendiendo que esto es 
obligatorio. 

vii. Hacer cumplir al alumno (a) las Normas de Convivencia Escolar que promueva el Colegio establecidas en el 
Reglamento Interno Escolar.  

viii. Acatar las indicaciones técnico-pedagógicas y disciplinarias que emanen del Consejo de Profesores, Inspectoría 
General, encargado de Convivencia Escolar y su equipo, refrendadas por Rectoría del Colegio, que apuntan a velar por el 
bienestar académico y psicológico del alumno(a) y resguardar los derechos de los demás integrantes del grupo curso, que 
puedan estar siendo afectados por el actuar negativo del alumno(a). 

ix. Cumplir con los compromisos acordados y asumidos con el Establecimiento Educacional. 
x. Brindar un trato respetuoso a los integrantes de la Comunidad Educativa.  

xi. Acatar el Reglamento Interno del Centro General de padres y Apoderados, cooperar en las actividades que 
programe éste, y el subcentro de Padres y Apoderados del curso del alumno (a). 

OCTAVO: El Apoderado tiene derecho a:  

a) Ser informado respecto del rendimiento académico y del proceso educativo del alumno; 
b) Ser informado del funcionamiento del establecimiento;  
c) Ser escuchado y recibido por Rectoría (previa cita);  
d) Participar del proceso educativo en los ámbitos que les corresponda, aportando al desarrollo del Proyecto Educativo 
en conformidad a la normativa interna del Establecimiento. 

NOVENO: El Apoderado reconoce y acepta que el Colegio está expresamente facultado para: 

a) Terminar el presente contrato en caso que situaciones disciplinarias impidan la mantención del educando en el Colegio, 
todo ello en conformidad con un proceso previo, por resolución fundada y comunicada por escrito conforme a la normativa 
interna del Colegio. 
b) Suspender a su pupilo por actos de indisciplina o mala conducta por un plazo que determinará Rectoría, de conformidad a 
la normativa interna, debiendo reintegrarse el alumno a clases en la fecha que corresponda debidamente acompañado por 
su apoderado. En el evento de reiteración de los actos de indisciplina o que la gravedad de los mismos así lo amerite, el 
Colegio podrá poner término al presente Contrato, en conformidad con el Reglamento Interno Escolar. 
c) Condicionar la matrícula del alumno o bien, proceder a la cancelación de matrícula o expulsión del alumno, cuanto este 
incurra en graves transgresiones a la normativa interna del Colegio, todo ello de conformidad con un proceso previo, racional 
y justo, según normativa interna. 
d) Que para el evento que quien incurra en una falta al Reglamento Interno del Colegio sea el padre, madre, apoderado y/o 
Sostenedor Financiero del alumno, el Colegio está facultado para aplicar las medidas establecidas en el reglamento 
obligándose el apoderado y/o Sostenedor Financiero a acatarlas. 

DÉCIMO: La suscripción del presente contrato por parte del Apoderado, concede al alumno(a) los siguientes derechos y 
obligaciones:  

DERECHOS. 

a) Recibir una educación que le ofrezca oportunidades para su formación y desarrollo integral.  
b) Estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo, a expresar su opinión y a que se respete su integridad física y 
moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes y de maltratos psicológicos. 
c) Que se respete su libertad personal y de conciencia, sus convicciones religiosas, ideológicas y culturales, conforme al 
Reglamento Interno del Establecimiento. 
d) Ser informados de los procedimientos evaluativos establecidos en el Reglamento de Evaluación y del cumplimiento de 
éste. 
e) Ser evaluados y promovidos de acuerdo a un sistema objetivo y transparente, de acuerdo al Reglamento del 
Establecimiento.  
f) Participar en la vida cultural, deportiva y recreativa del Establecimiento.  
g) Los demás establecidos en el Reglamento Interno Escolar. 
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OBLIGACIONES: 

a) Brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los integrantes de la Comunidad Educativa. 
b) Ser el principal impulsor de su propio desarrollo, crecimiento y formación, tanto en el ámbito académico, deportivo, 
social, afectivo, cultural, y artístico. 
c) Colaborar y cooperar en mejorar la convivencia escolar, cuidar la infraestructura educacional, mobiliario y respetar el 
Proyecto Educativo y el Reglamento Interno del Colegio. 
d) Mantener un comportamiento de acuerdo a las exigencias del Colegio, que se encuentran establecidas en el 
Reglamento Interno del colegio.  En estas se incluyen, entre otras, horarios de entrada y salida de clases, relaciones 
interpersonales, disciplina, presentación personal y otras relacionadas con los principios y postulados que persigue el 
Colegio. 
e) Utilizar la infraestructura del Colegio según las normas internas del establecimiento y de acuerdo a las instrucciones que 
se impartan para el normal desarrollo de su formación personal y escolar. 
f) Asistir todos los días a las clases y a actividades planificadas vistiendo el uniforme oficial del establecimiento. 
g) Mantener una presentación personal de acuerdo a las exigencias del Colegio, incluyendo vestuario escolar, corte de 
pelo, afeitado, sin maquillaje y adornos. 
h) Los demás establecidos en el Reglamento Interno Escolar. 

DÉCIMO PRIMERO: El Apoderado o Sostenedor Financiero, según corresponda, se obliga a pagar al Colegio por el servicio 
mensual educacional contratado, la suma de:  

Nivel de enseñanza Valor en UF 

Pre-kínder a Kinder 2,4171 UF * 

1º básico a 4º básico 2,5766 UF * 

5º básico a 8º  básico 2,7360 UF * 

1º a 4º año medio 2,9353 UF * 

*El valor de la colegiatura estará sujeto a lo que disponga el Ministerio de Educación, quien informará a más tardar el 25 de 
enero de 2024 los valores del arancel, lo que será informado oportunamente a la comunidad escolar.    

DÉCIMO SEGUNDO: El Apoderado o Sostenedor Financiero, según corresponda, se obliga a pagar el valor de los servicios 
educacionales, bajo alguna de las siguientes modalidades de pago, debiendo marcar con una “X” la modalidad escogida en el 
siguiente cuadro: 

Modalidad de pago Marcar opción de pago (x) 

a) Al contado año completo (descuento del 5%) en marzo del 2024  

b) Pago tarjeta bancaria año completo (descuento del 5%) en marzo 2024  

c) Cuotas mensuales con pagaré, con vencimiento los días 10 de cada mes  

a) El pago al contado se podrá realizar a través de depósito o transferencia electrónica en la Cuenta Corriente del 
colegio.  Se debe especificar los datos del alumno para identificar a quién corresponde el pago.  

RAZÓN SOCIAL: FUNDACIÓN COLEGIO SAN IGNACIO VIÑA DEL MAR  
RUT: 65.142.542-5 
BANCO: Scotiabank 

N° cuenta corriente: 974192039 

MAIL: contabilidad@sanignaciovina.cl 
GLOSA: Nombre del Alumno, curso al que pertenece y mes o periodo que cancela 



 

 

5 

 

AÑO Nº 2024 

 

 

PAGO TARJETA BANCARIA: El apoderado pagará mediante las mensualidades correspondientes al arancel educacional, con 
cargo a su tarjeta bancaria mediante transbank 

b) PAGO EN CUOTAS: El COLEGIO acepta que el Apoderado o Sostenedor Financiero, según corresponda, pague el 
arancel educacional anual del alumno de forma fraccionada, en máximo 11 cuotas fijas e iguales detalladas en el artículo 
décimo primero. Cada una de las cuotas se pagarán vía transferencia electrónica, a más tardar el día 10 de cada mes, 
comenzando a pagar desde marzo de 2024 y terminando en diciembre de 2024.  La mora o simple retardo en el pago de una 
o más cuotas del arancel devengará el interés máximo convencional para operaciones reajustables que la ley permita 
estipular, calculado sobre la o las cuotas impagas hasta la fecha de su pago efectivo. El no pago de una de las cuotas 
establecidas hará exigible el monto total de la deuda como si fuera de plazo vencido   

DÉCIMO TERCERO: Para respaldar la obligación en cuotas que se pactase de conformidad a la cláusula anterior, el Apoderado 
o Sostenedor Financiero, se obliga a suscribir un pagaré, para ser entregado al colegio al momento de la matrícula. 
Adicionalmente según corresponda, dejará en poder y a favor del Colegio, un pagaré por igual número de cuotas acordadas, 
los que serán dejados en garantía de pago de la obligación económica que por el presente contrato se asume, dichos 
documentos que serán devueltos una cada vez que termine de pagar el arancel anual pactado en la cláusula anterior. En caso 
de retraso u omisión de la matrícula, o bien de una o más cuotas de la colegiatura, se originará un recargo de 1% mensual. El 
no pago de una de las cuotas establecidas hará exigible el monto total de la deuda como si fuera de plazo vencido. Misma 
situación ocurrirá si el Apoderado o Sostenedor Financiero cayere se acogiera a un procedimiento concursal de 
reorganización, o de liquidación voluntario o frozoso, de conformidad a la Ley 20.720. Asimismo, será de cargo del 
Apoderado o Sostenedor Financiero todos los gastos relacionados a cobranza extrajudicial y Judicial de la deuda. 

Sin perjuicio de lo anterior, y para los efectos de respaldar las obligaciones de pago que Apoderado o Sostenedor Financiero 
asume para con el Colegio, por este acto se otorga mandato especial pero tan amplio como se requiera en derecho, para que 
Fundación Colegio San Ignacio Viña del Mar  para que a través de cualquier apoderado facultado, proceda suscribir Pagaré, 
autocontratando, y proceda llenar en sus espacios blancos, de conformidad y en relación con lo dispuesto en los artículos 11 
y 107 de la Ley 18.092, pudiendo incorporar en el Pagaré antes del cobro, cualquiera de las menciones a que se refiere el 
artículo 102 de la mencionada Ley, y con ellos observándolas siguientes instrucciones: 

A. Se faculta expresamente al Colegio, para suscribir y llenar la cantidad del pagaré, reconociendo el monto que se 
le adeude, más los intereses, gastos de cobranza y costas, en su caso, deduciendo los pagos o abonos que el 
Apoderado o Sostenedor Financiero al Colegio hubiere efectuado con anterioridad; 

B. Se faculta expresamente al Colegio, para incorporar la fecha de vencimiento del pagaré, el cual se entenderá 
pagadero a la vista, para todos los efectos legales, desde el día que figure incorporado como su fecha de 
vencimiento, cualquiera sea su fecha de suscripción; 

C. Se faculta al Colegio para incorporar al pagaré aquellas menciones que pudieran faltarle, de conformidad con 
las disposiciones legales correspondientes, para efectos de tener mérito ejecutivo. 

D. Se faculta además al Colegio para proceder a declarar y pagar el correspondiente impuesto de Timbres y 
Estampillas de conformidad al DECRETO LEY 3475. 

E. Se libera desde ya al Colegio de la obligación de protesto en caso de no pago. 

Asimismo, Apoderado o Sostenedor Financiero, don/ña  Jazminda Georgina Perez Lopez, autoriza al colegio para que, en 
caso de simple retardo, mora o incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato y/o pagaré,los datos y demás 
derivados de dichos documentos puedan ser procesados, tratados y comunicados a terceros sin restricciones, en el registro o 
banco de datos del boletín comercial y en la base de datos de la morosidad en Sistemas Financieros/Comercial INFOCOM/ 
SINACOFI/ BOLETIN COMERCIAL / EQUIFAX/ DICOM, o cualquier otro similar existentes. Esta autorización es permanente 
pudiendo ser revocada sin efecto retroactivo y con fecha no anterior al último documento de pago emitido a nombre del 
colegio, todo ello en conformidad a las normas contenidas en la ley N°19.628  

DÉCIMO CUARTO: Es importante recordar que la clasificación de alumno prioritario en virtud de la Ley 20.248 es informada 
por el Ministerio de Educación y puede variar sin previo aviso, razón por la cual el Apoderado o Sostenedor Financiero se 
compromete a mantenerse informado al respecto que Colegio San Ignacio no está suscrito a tal convenio. 

DÉCIMO QUINTO: El Apoderado o Sostenedor Financiero, según corresponda, se obliga a responder y pagar los montos de 
reparación o reposición ocasionados por la pérdida y/o deterioro de libros, instrumental deportivo, mobiliario, 
computadores, equipos, implementos o bienes de cualquier naturaleza que sea de propiedad del Colegio y en los que tenga 
responsabilidad el alumno (a) ya sea de forma individual o colectiva.   
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 DÉCIMO SEXTO: Las partes acuerdan que el Colegio no será responsable por los perjuicios derivados de la pérdida o 
sustracción de efectos personales  o especies al interior del establecimiento, como aparatos eléctricos o electrónicos, de 
telefonía celular, joyas, y cualquier otro bien que esté prohibido traer al Colegio;  ni de los daños o perjuicios que se causen 
en razón de servicios contratados por el madre, padre, Apoderado o Sostenedor Financiero con terceros, tales como 
transporte escolar, almuerzos, colaciones o semejantes.  Asimismo, las partes dejan constancia de que el Colegio no será 
responsable por los daños o perjuicios que se causen por actos, obras, hechos u omisiones de terceros y en el evento de caso 
fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMO SÉPTIMO: En el caso de que el alumno (a) sea retirado(a) del Establecimiento Educacional, se observarán las 
siguientes condiciones:  

a)  Si el alumno(a) matriculado académicamente es retirado antes del inicio de las clases, se devolverá todos los 
montos pagados dentro de 10 días hábiles que avisa del retiro, y/o se devolverán los restantes documentos que se hubieren 
aceptado pagaré o cheques. 
b) Si el alumno es retirado una vez iniciado el año escolar, el Apoderado o Sostenedor Financiero, según corresponda, 
debe dar aviso por escrito a Rectoría.  
c) A contar del mes siguiente a la comunicación indicada en la letra b), el Apoderado o Sostenedor Financiero no estará 
obligado a pagar las cuotas que falten del arancel educacional anual; esta condonación deberá constar por escrito, y sólo 
procederá si a la fecha el apoderado o sostenedor financiero no tiene deuda con el Colegio por periodos anteriores.   
d) Para efectos de cálculo de devolución de dinero por concepto de arancel, éste se procederá a proporcionar según la 
fecha en la que el apoderado informa el retiro del establecimiento educacional.   

DÉCIMO OCTAVO: El Apoderado o Sostenedor Financiero según corresponda, declara y acepta expresamente que el pago de 
las sumas señaladas en este contrato en tiempo oportuno, asi como de las obligaciones que se suscriba con el Colegio, 
constituye una obligación de la esencia del presente contrato, obligación que recaerá en el apoderado o sostenedor 
financiero según corresponda, durante el periodo completo del año escolar, por lo que si se atrasa más de 3 veces en pagar 
cualquier cuota del arancel educacional o a la fecha de proceder a la matrícula académica adeuda más de 2 cuotas, esto se 
considerará mal comportamiento de pago y habilitará al colegio a no renovar matrícula para el año siguiente. 

DÉCIMO NOVENO: Si para el evento que el Apoderado o Sostenedor Financiero, según corresponda, no cumpla en forma 
total o parcial la deuda contraída por el presente instrumento, y que se respalda con cheques o pagaré, las partes acuerdan 
que si el Colegio deriva la deuda a cobranza extrajudicial o judicial, con las formalidades legales correspondientes, se regirán 
por lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 37  de la Ley Nº 19.496 en cuanto a los topes máximos por gastos de 
cobranza extrajudicial y según el tramo que corresponda. La cobranza será realizada por el Colegio, sin perjuicio de esto, el 
Apoderado o Sostenedor Financiero autoriza al Colegio para que encomiende la recaudación de estas obligaciones a un 
servicio externo cuando lo estime conveniente, inclusive la cobranza prejudicial y judicial, obligándose el Colegio a informar 
mediante carta circular o notificación al correo electrónico registrado en este mismo contrato, cuando la cobranza sea 
derivada a un servicio externo.  

VIGÉSIMO: El Apoderado o Sostenedor Financiero según corresponda, declara expresamente que la deuda generada por el 
presente contrato de prestación de servicios educacionales dice relación con el/los alumno/s individualizado/s en la cláusula 
cuarta, y por tanto, un futuro cambio de Apoderado o Sostenedor Financiero, según corresponda, no libera de 
responsabilidad de las obligaciones contraídas que esten pendientes de pago, ni significa novación o condonación alguna por 
parte del Colegio. Asimismo, los comparecientes acuerdan que, si el Apoderado o Sostenedor Financiero tiene dos o más 
alumnos matriculados en el Colegio, para proceder a renovar matricula académica por cualquiera de ellos, debe estar al día 
en el arancel educacional de todos sus pupilos.  

VIGÉSIMO PRIMERO: Se dará término a este contrato por las siguientes causales:  

a) Por acuerdo de las partes.  
b) Si se ha detectado que el (la) alumno(a) ha incurrido en incumplimiento disciplinario grave en el curso del año académico 
y se apliquen las medidas contenidas en el Reglamento Interno Escolar, previo proceso establecido en el mismo.  
c) Sin perjuicio de lo anterior, el Colegio se reserva el derecho a poner término inmediato al presente contrato en cualquier 
momento ante el incumplimiento por parte del APODERADO o del Alumno (s) o pupilo (s). 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Las partes acuerdan expresamente dejar sin efecto la matrícula académica que por este instrumento 
se suscribe, en caso de que los antecedentes académicos (segunda repitencia por nivel) o disciplinarios del alumno sean 
negativos y hagan procedente tal medida, según informe que corresponde realizar al Consejo de Profesores dentro de la 
primera quincena del mes de agosto. En tal evento, el Colegio deberá comunicar dicha determinación al Apoderado y/o 
madre o padre del alumno, dentro de los 10 días siguientes a la fecha en que la Dirección tomó conocimiento del informe, 
haciendo devolución íntegra del arancel educacional pagado a la firma del presente contrato. El Apoderado o Sostenedor 
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Financiero otorgan poder suficiente al Colegio para que proceda a la suscripción de los instrumentos que sean necesarios 
para poner término al presente contrato. 

VIGÉSIMO TERCERO: El Apoderado o Sostenedor Financiero, según corresponda, no tendrá derecho a solicitar renovación de 
la matrícula y/o firmar nuevo contrato de prestación de servicios educacionales por un nuevo período académico, debido a 
las siguientes causales: 

a) Si conforme al procedimiento contemplado en el Reglamento Interno del Colegio y/o Ley 21.128 Aula segura, se ha 
determinado que el alumno(a) ha incurrido en incumplimiento disciplinario grave o gravísimo en su vida escolar en el 
establecimiento o no ha superado el estado de condicionalidad, teniendo como resultado cancelación de matrícula o 
expulsión.  
b) Si el alumno no es promovido por segunda vez de curso de acuerdo a reglamento de evaluación y de acuerdo al nivel. 
c) Si a la fecha de proceder a la matrícula académica el Apoderado o Sostenedor Financiero adeuda 1 o más cuotas por 
concepto de matricula del año correspondiente conforme el presente contrato para cualquiera de los alumnos 
singularizados. De igual manera, si el Apoderado o Sostenedor Financiero no adhiere a los convenios de pagos que pudiera 
ofrecer el Colegio. En tal caso el Apoderado o Sostenedor Financiero autoriza al Colegio a poner a disposición el o los cupos 
de matricula a través del sistema de adminisión escolar (SAE) del Ministerio de Educación. 

VIGÉSIMO CUARTO: DE LA DECLARACIÓN EXPRESA EN RELACIÓN CON QUE EL APODERADO ACADÉMICO Y EL SOSTENEDOR 
FINANCIERO SON PERSONAS DISTINTAS. 

De acuerdo con lo previsto en la cláusula tercera de este Contrato el sostenedor financiero viene a hacer expresa declaración 
de que el Apoderado Académico de (los) alumno(s) individualizados en la cláusula cuarta precedente será don(ña)   Jazminda 
Georgina Perez Lopez, con domicilio en  Santa Rosa de Colmo #54 , comuna de , Quillota,  Cédula Nacional de Identidad 
número 12954746-4, número telefónico 996682298 correo electrónico jazzmin.19011@gmail.com. Quién concurre a la 
celebración del presente contrato de prestación de servicios educacionales, en su calidad de tal. 

Presente en este acto, comparece don(ña)   Jazminda Georgina Perez Lopez,  expone: que se constituye en fiador y codeudor 
solidario de las obligaciones contraídas  por el Sostenedor Financiero,  por todas las obligaciones, multas, costas y sanciones 
emanadas del presente contrato, aceptando desde ya, y sin previa notificación, todas las prórrogas del plazo o vigencia que 
procedieren respecto del presente contrato y todas las modificaciones que pudieran pactar las partes. 

VIGÉSIMO QUINTO: Si el COLEGIO para la realización de campañas de promoción, captación de nuevos alumnos, o destacar 
actividades escolares, imprime material promocional, produce videos, agenda, destaca actividades escolares en redes 
sociales, cuadros de honor u otro medio en los cuales, se destacan imágenes o la participación de alumnos de manera 
colectiva en que pueda salir o se distinga el rostro del/los  alumno/s matriculado/s por este contrato en alguna de las 
dependencias del colegio u otras a fin,  el apoderado da su autorización en forma expresa, por tiempo indefinido y a título 
gratuito desde ya, para que las imágenes de su pupilo puedan ser exhibidas o impresas en los medios  de publicidad o de 
comunicación  o paneles internos que se editen al efecto y ser entregados o exhibidos, en recintos públicos, privados o 
publicados en medios de comunicación o redes sociales. 

VIGÉSIMO SEXTO: Si un alumno sufre un accidente en las dependencias del Colegio que requiera atención médica de 
urgencia y el Apoderado no es ubicado oportunamente, el Colegio derivará o trasladará al establecimiento asistencial más 
cercano.   

Si el alumno ingresa al Colegio con lesiones evidentes (moretones, quemaduras, fracturas, u otras) será trasladado 
inmediatamente a un Centro Asistencial y se avisará telefónicamente al Apoderado informado en la ficha de matrícula, para 
que se presente al centro asistencial. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: El Apoderado y/o el sostenedor financiero declaran haber leído detalladamente el presente contrato de 
prestación de servicios educacionales y manifiesta(n) haberlo entendido y lo aceptan en todas sus partes. De igual manera el 
Apoderado y/o el sostenedor financiero declaran conocer el Reglamento Interno Escolar, cuyo texto declararn conocer y 
aceptar, y por este documento se obligan a respetar. El Apoderado y/o el sostenedor financiero declaran haber sidos 
informados antes del proceso de adminisón escolar del presente año, de las condiciones y términos del presente contrato, el 
cual suscriben en pleno conocimiento de éstos, los cuales se encuentran en todo caso disponibles en la página web del 
Colegio. 

 
VIGÉSIMO OCTAVO: El presente contrato comenzará a regir desde la fecha de suscripción, y durará hasta el término del año 
escolar 2024. Solo podrá ser renovado por el mutuo y expreso acuerdo escrito de las partes, que se expresará en la 
suscripción de un nuevo contrato. Sin perjuicio de lo anterior, se establece como condición de la esencia tanto para la reserva 
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de matricula como para la postulacion al Colegio para el año escolar siguiente, que el Apoderado o Sostenedor Financiero, 
haya dado cumplimiento oportuno e integro a las obligaciones de pago del año aterior, asi como de las demás obligaciones 
del presente instrumento. En caso de que el Apoderado y/o el sostenedor financiero, no haya dado cuplimiento a las 
obligaciones económicas del presente contrato para cualquiera de los alumnos singularizados, éste autoriza al Colegio a 
poner a disposición del Sistema de Admisión Escolar del Ministerio de Educación los cupos para matriculas para el año 
siguiente. 

VIGÉSIMO NOVENO: Para todos los efectos legales derivados del otorgamiento de este instrumento, las partes fijan su 
domicilio en la Ciudad y Comuna de VIÑA DEL MAR, y se somete a la competencia de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.  

TRIGÉSIMO: El presente instrumento se extiende en dos ejemplares, quedando uno en poder de cada parte, dejando expresa 
constancia que la copia que por este acto se entrega al APODERADO o SOSTENEDOR FINANCIERO según corresponda, es 
copia fiel de su original, la que queda en poder del Colegio.   

La personería de Darío Alejandro Andrade Carmona para actuar como representante legal de la entidad sostenedora, 
consta de escritura pública y está a disposición en el establecimiento. 

Por último, TOMO conocimiento de Reglamento interno de convivencia escolar y sus modificaciones a través de su 
publicación en página web del colegio o el medio del que se comunique al apoderado académico. 

En comprobante firman. 

 

_____________________________________________ 

           FIRMA DEL APODERADO 

 

 

RUN:_______________________________________ 

                                                  Huella Dactilar  

 

 

                                                                                                                              

                                                                                                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 


